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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

. Luego que loa Bres. Alcaldai 7 Socrst&rioj rMiten 
1* ucmnrof dol BOLXTÍK que eorrefpondan i l di*" 
-nto, dispoturti» que se flfo un ejemplar en él litio 

A i eostnmbre, donde penuaneee» uuta el recibo 
' i«l itira«ro sigaiente. 

UIB Secrétanos ouidnnn de conaerw loe BOLX-
TTVXS ADleesIonadoa oraanadunente pan. sn encna-
í3<rcioeiíín, quu cíiberi Terífleazie cták alo. 

SS PUBLICA LOS LUNES, M l f a C O L B I TIEBNK8 
Se suscribe en la Imprenta de la Dipntaeidn pronneial, i 4 pe-

fldtafi 50 cuntimos el trimestre» 8 pesetas al semestre " '5 oesetnfi a] 
%fio. vafradM al Bolidtar la •nseripeidn. Loa pagos de fuera de la ca
pital se harán por libranza del Giro mutuo, admitiéndose solo sellos 
por fracción de peseta. Las soscnpciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

HUttMroB dueiton üíí céntimos da peseta. . . . 

A D V E E T E N C U EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta-
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
eenuente al semcio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

SS. Mil. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 
••• : '• . • • • - ••• • : . , ; ( O u e u ú t l d m l 8 i » l m a o ) .• —. . . . 

. A : , , . ; " - * - ' ; - . ; • ' . - . Í V V . . r..;.^- v. í . v ' m i i t ^ s I. : • : , . ' • , . , -:--••.•..,> .."rv 
. . ' ^ ^ > ' . . . . " •.•4" • • • . . ^ . • . f ,„ : . -• J i - '' . *¿ 
..¡••í':-.' O A D U O I D A D E J S - . 

\ . E n cumplimiento del art. 23 del decreto ley de v9 ile Dicietobre de 1868, ; coDsojec ión a loa t r á m i t e s prescritos en el Reglamento provisional 
de 28 de Marzo de 1900, veLgo'en declarar cuducadas las conceaiones de las siguientes miDas, que be hallan en coadicioDes de cadooidod, cuyos dne- -' 

ciioi» fiiernn requeridos di- pago por quince dias, hahmndodeiado t r anscu r r i r -d i ch» plazo sin unlventar el déSni t . - - , 

"crpéiá. MINAS 

S04 T r m c g u l o . . . . . 
640 " Mano 
MI".*- Margr.nto .•. 

" 717 ^ 'Santa E u l a l i a . 

DUEÑOS 

D. J O F Ó Q u i ñ o n e s . . . . . . . . 
Juan Francisco Rabat. 

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. A'aleno S á n c h f z . . . . . . . 

VECINDAD 

C á r m e n e s . . 
F r a n c i a . ; ; 
I d e m . . . . . . 
A l e ) " - . . - . . . 

7Kbft de n^uwimirato 
i : proTMioii.1 

M a r z o . . . . 
Idem.. 

1900 
1900 

Fecha del requenmieoto 
iwr el Bob.TiN 

12 ¡Marzo. . 
t2 I d e m . . . 

Idem. 
Idem. 

1H00 
1900-
1900 
1809 

• Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial a los efectos de la ley y reglamento de Minas vigentes. 
León l . ' d e Mayo de 1901.—El Qohert.edor, Al/redo.Oareia Btmardo. . . ' 

Oflíl iikfimt CAHTÍUPIEDa* ? CRESPO. 
INUEMEno JKTE DBl DISTRITO MI-
NBBO DB BSTÁ PROVINCIA. 
H i g o saber: Que por D. Gregorio 

Feraáiiiie?.. A Warvz; vecino de Cam
pillo,.«i hn presentado en el Gobier
no c iv i l de eHa 'p iov inc ia , e¡v el día 
15 dei mes de Mayo,. í les nueve y 
media; ur.a solicitud de registro pi
diendo ] ¿ pertenencias para la mina 
de hulia llamada lucia, sita en ter
mino del pueblo de Quiutamlla , 
Ayuctumicuro de Vegamiun, paraje 
llamado «El Msuzan i i l , ' terreno co
mún y particular do QUIDIÜUII a, y 
linda á l E . con pueblo de Utrero, S. 
Campillo, O . Quintanil la, y N . pefiti 
Kubiu. Hace la des gnac-.iou de las 
citad->s U pertenencias en la f i rma 
siguiente: 

Se t e n d r á per punto de partida 
uua calicata situada en termino del 
U a n z i n a l y tierra de la propiedad de 
l .ucu Rodr íguez , y desde dicha ca
licata se medi ráq a l E . 100 metros, 
y se colocará la 1.* estaca, desde és 
ta a! S. 50 metros U 2 .V desde é i t a 
al O. 600 metros la 3.*, y desde és ta 
al N . 200 metros la 4.*, desde és ta 
al 12. 600 metros lá 5.", desde la cual 
•« medi rán a l S., ó sea á la I . 'estu
ca, 150 metros, quedando asi cerrado 

el pe r ímet ro de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
posito prevenido por la l ey , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se auuncia por me 
dio del presente edicto para que eu 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contador 
desde eu fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León & de Junio de 1901.—X. 
Canlalapitdra. 

# * 
Hago saber: Que por O. Leoncio 

Cauorniga y García Camba, vecino 
de León, ae ha preseutado en el G o -
bierdo c i v i l de esta provincia, eo el 
día 15 del mee de Mayo, á las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
24 pertenencitis para la mina de co
bré llamada Violet, s i ta Len t é r m i n o 
del pueblo de Adrados, Ayuntamien
to de Santa María de Ordás , sitio 
llamado tVeneros.» Hace U desig 
nac ión dé las citadas 21 pertenen
cias eo la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
á n g u l o N E . de-la iglesia del citado 
pueblo de Adrados, y desde ol se me -
d i rán 50 metros a l N . , filando una 
estaca auxiliar, desde esta a l O. 200 
metros la 1.* estaca, 200 metros al 

N . la 2.',.1.200 metros al E . la 3 . ' , 
200 metros a l S. h 4. ' , y 1.000 me
tros a l O . á unir y cer ra re l p e r í m e 
tro de las 24 pertenencias sol ici ta
das. . . ' . ' ' i •••• 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
posito prevenido por la l e y , s e ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del á r . Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i u o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e l art. 24 de la ley 
de Minería v igente . 

Leda á & de Junio de 1901.—B. 
Canlalapiedra. 

» » 
Hago saber: Que por D . Justo V i 

dal , vecino de Naiedo de Feoar, se 
ha presenta Jo en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, eu e l dia 15 del 

mes de Mayo, a las trece y treinta, 
una solici tud de registro pidiendo 
50 pertenencias para l a mina de h u 
lla y otros Humada Lucia, sita en ' 
termino del pueblo de Barrio de 
Gordou, Ayuntamieu tu de La Pola 
do Gordoo, paraje llamado «Valle de 
las Vecillas, y linda al S i c a terre
nos comunes, N . terrenos par t icu
lares, E . terrenos particulares, y a l 
O. con terrenos comunes. Hace la 
des ignac ión de las citadas 50 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá como punto d» partida 
. L a s Vecillas.e eu una calicata mo 
derua, de este punto so medi rán a l 
N . 1.500 metros, colocando la I.* es
taca, de é s t a al S. 200 metros, y 
2.", de esta a l N . 400 metros, y 3 . V 
de esta al O. 1.000 metros, y 4 . \ y 
de és ta a l punto de partida se medi-
r á o 1.900 metros, quedaLdo asi c e 
rrado el p e r í m e t r o de las 50 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto in -
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. Lo que se anancin por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días, contados 



desde so feche, puedao presentar en 
•1 Gobierno c i v i l uas oponcioneg loe 
qne se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León h de Junio de 1901.—& 
Canta/apiedrt. 

Hagu saber: Qne por D . Gabino 
L . Seiju, vecino oe Gueroica (Viz 
caya) , ge ha preseutado en el Go-
bien o c i v i l de «ata provincia, en el 
dia 15 del men d« Mayo, A loa die 
cisicte y veinte, una solicitud de 
registro pidiendo 70 pertimenciaR 
para la mina de baila l l acada Ouer 
Migues» 8. ' , sita en t é rmino del pue 
b;o dtt Kuuayo, A y ú u t i m i e o t o ' de 
V e g u m i é n . y ln. Jo al N . , S. y E . te
rreno con .úu y al O . con lu mina 
«Gueruiqueas .» H i c e la des ignación 
de IIIR citadas 70 pertenecciua en l a 
forma «iguier i te : 

Se temlríi por punto de partida e l 
á n g u l o N E . de la miña «Guern ique -
s a , . y de eate pauto se medi rán is 

; E . 1.000 metros, y se colocará la 1 .* 
estaca, de és ta al S. 700 metros, y 
la 2.", de é s t a al O 1.000 metros, y 
3.", y de és ta al ponto de partida se 
m e d i r á n 700 metros, dejando asi ce 
rrado el pe r íme t ro de las 70 perte-
cennias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
i i terreado que tieue realizado e l de
pósi to provenido^ por la ley . se ha 

. ailmitido dicha solicitud por decrely 
. del Sr . Gobernador, sin pérjoicio de 

- t e r e é r u . Lr, qun se a n n ü c i á por m é - . 
dio del presente edicto para que.en: 
el t é r m m ' i devesenta días , coú tados ; 

v desfié solecha'--pueilí in presentar en 
-ijiél .tjcb]e'rh6"cml sus oposiciunea lbs~ 

que" se coi sideraren can derecho al 
• '- .todo ó parte del • terrena solicitado, 
V - s e g ú n previene ^el. art. 24 de l a . ley 

de Minería v igente . -¡ . 
- León; ó de Junio de 1901;"—S. 

f :.^Oantaliipiédrii: - " 

Hago s^ber: Que p o r ' D . Gabino 
- L . Seijó, vecino do Ouertiica; .(Vi»* 

cay a,) e c h a presentedoen el Gb-' 
berro c i v i l de' esta piovineis, eii el 
d ía l & d e l aics de Ms jo„ ; á las d ieci - l 
siete y veinte minutbs. íiba sól ici tud ' 
de r eg i i i ro piclifndo M ' p e r t é n e n -
cies par» la n ) i í i i : ü e : h ü l l a llamada. 
Outrnijúesa 4.*, sita «a téfminti^del 
pueblo, :<íé" B ú c a r o , ^Avóntamié i i to í 
de Vegañii i in, y l ioda al N . con la 
mina iMcrenn » ; por los d e m á s , 
rumbos cm: terrer o c o m ú n . Hace la 
des ignac ión de las citadas 64 perte
nencias i i; It'formn sigi.ientf': ' 

Se tendríi por punto depar t ida 
el á t g u ' o Suroeste de la mina «Mo
r e n a , » y desdé éi se medi rán Val S. 
800 metros, y ée colocará la l * es
taca, deés t r . ' a l E . 800 metros la i . ' , 
de é s t a a l Ñ. 800 metros la 3.*, y de 
é s t a a l punto de partids al O . 800 
metros, queilni^tlo cerrado e l . per í 
metro de lus 64 perteneocias so l ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
s i to prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha eolicitnd por decreto 
d e l S r . Gobernador, ?io perjuicio de 
tercero. L o que se anuncia por me
dio de l presente edicto para que en 
e l t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
e l Gobierno c i v i l sos oposiciones 
los que se consideren con derecho 
• I todo ó parte del terreno solicitado. 

s e g ú n previene el art . 2} de la ley 
de Miner ía v igen te . ' 

León h de Junio de 1901.—B. 
Cantahpitira. 

Hago saber: Que por O. Felipe 
Peredo, vecino de León, se ha pre
sentado en el Uobieroado c i v i l de 
esta provincia, en ei dia 15 del mes 
de Mayo, á las dieciséis y cuarenta, 
una solicitud de registro pidiendo 45 
pertenencias para la mina de hulla y 
otros llamada Milagn, si ta en t é r 
mino del pueblo de Barrio de Gor-
d ó n , Ayuntamiento de L a Pola de 
Uordóu , paraje llamado Vec i l l a s .Ha
ce la des iguación de las citadas 45 
pertetencias en la forma s guiente: 

Se t e n d r á como punto de partida 
una calicata que hay en el indicado 
punto de las «Veci l las , t y desde és ta 
con dirección al N . se medi rán 300 
metros y secol i .eará lu I ' es taca , y 
desde é s t a al E . 1.600 metros y 2.*, 
y desde ésta al S. 300 metros la 3.*, 
y desde ésta al O . 1 500 metros y 
4.*, viniendo á parar al punto de par
t ida, quedando asi cerrado el per i -
tro de las 45 pertenencias sol ici ta
das. ''•'-'...-,,•; 
. Y h i t i eodo h e c h » constar este in 

teresado que tiene ''realizado el de
pósito prevenido^ por la ley , se ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que eii 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados" 
desde su fecha,'puedan presentar en ' 
él Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se coosiderarnu con derecho al 
todo ó p a r t í d«l terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a l ey 
de Minería vigente, ¿r-

León 5 Ide Junio de 1 9 0 1 . - ^ . 
•CanMapiatrt. vis~„ •~v.$s;JS 

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES 

Intpeccióni . ' 

Por los Reales decretos publica 
. dos eu ln .Qtceíá i» Madrid y Boletín 
1 O/kial úe la provincia, sobre refur-

tna g e ñ é r á l del servicio del ramo de 
.Montes, desdé el p r i tnen í que sparé-^ 
c io ' eñ lá •Otiéela del d ue FebrPto de l ' 
año- actual,- habrá comprendido el 
Ay unta miento áé su p reé ideoc ia el -
decidido" y laudable propósi to del 
:Uinistorio /de ¿'AgricuItúrai"; ludiis-: 
"tria. Comercio y Obras-públ icas , de. 
proveer & la garan tía y defensa m á s 
eficaz de los montes que. como de 
uti l idad general y públ ica , han do 
seguir sometidos a l cuidado, repo
blación y mejora encomendada por 
la ley á dicho Ministerio. • • ' ,> ' : 

Para llevar á ésos montes la c o m 
petencia técnica del ramo, se indica 
en esos mismos Reales decretos la 
necesidad de que todo lo que no cae 
dentro de los intereses del M u n i c i 
pio y de la provincia debe ser des-, 
centralizado, y cuando de tal esfera 
exceda, debe vigorosamente poner
se en manos de la Adminis t rac ión 
Centra l . 

Para conseguir ese objeto es ne 
cosario empezar eo esta Inspecc ión , 
y muy especialmente en la provia-
c ia de León, á que ese Ayuntamien
to corresponde, por reunir datos con
cretos y exactos acerca de la s i tua
ción y condiciones de los montes 
que vienen figurando en loa planes 
anuales de aprovechamientos, pues 
por ¡a inde te rminac ión de esos pre
dios seoriginan constantemente do-

das y dificultades al exigirse i los 
pueblos el 10 por 100 de las tasacio 
nes, y en la t r ami tac ión de continuas 
denuncies que originan gran t n b a 
jo á los Municipios, muchas veces 
infructuoso, y molestias y trastor
nos á los poseedores de buena fe de 
terrenos montuoftos, Confundiéndo
los con los usurpadores y dt ihdores 
que sin titulo ni motivo alguno le 
ga l merman y perjudican los dere
chos de los d e m á s vecinos. 

Por ello eu de la mayor urgencia 
que ese Ayuntamiento, oyendo á 
todos los Pedáneos de loa pueblos i 
que posean montes, y en especial, i 
cou respecto á los que figuran en el > 
plan vigante, publicado en el Soh i 
ti* Oficial, remita á la Jefatura del 1 
distrito forestal de León, sita eu : 
León, una nota en que conste para ; 

, cada monte: 
E l nombre, limites y cabida afora- ! 

da en hec t á r ea s . ' "•'•"! 
d i es tá deciarado de aprovecha- j 

miento común ó dehesa boyal por e l 
Ministerio de Hacienda, expresando . 

< la;fecha de esa Real , ordeo, de no 
poderse a c o m p a ñ a r copia de la misma 

Si se incoó expediente de excep- . 
cióu por uno ú otro concepto, la fe
cha do. ese expediente; y el estado, 

' del misino no resuelto, 
- Los usos, costuabree, derechos y ' 
servidumbres qué . e s t én estableci
dos en cada monte y la fecha desdé 
que se vengan ejerciendo por los ve
cinos, mascomuiiadaniente ó . me
diante'repartos de terrenos su tor i -
zados ó consén t idós por él-" Ayunta- ' 
mieiito ;. '••"•., _., r, .'•'•*..•.;';• 

' Todo cuanto pueda coñtr ibu ir á r 
formar juicio exacto sobre"él estado' 

• posesorio del terreno cómnrend ido 
dentro "de los • limites:."genorates'de": 
Citda monte; b ien iéntehdido qoe, le- *, 

'-• josde perjiidicar todas é sa s .ne t i e i á s \ 
- „ i i o s ' vecindarios, serv i rán - á esta 
- - Inspecc ión para evitar, dentro de 
/ sus atribuciobes, que v io ien ta inen té 
X se a l téren los utos y costumbres ve-

ciuales, mientras no: se rég-i jsr icen 
mediante ¡os requisitos v f .rmalida-
des que exige el t i t . 5.* del Kegla -

v''mento,fde';l7'deVUayo'^3<!..''(N6D, é ñ 
, los "roontes que no siendo d e aprove- ". 

chamien'to.Vcqmúí ó dehesas boya- , 
í i l e s ' haynn . r i e iexcép tor . r se . d é f i ñ i t i c 

. v i m e n t é como ..del,-.utilidad pública,., 
i cón árregio al sr t . 8." de' la ley de 3 0 ' 

¿ d é Agostó dé 1896, ylquo én los ya 
declarados psr 'cuaiqiiiára: de aqué -

; líos conceptos do ' iiso vecinal grt-:.,! 
" tni to, sé exija el UO por ílOOide los 

aprovecbaiBieiitos dé pas tó p a r í e l 
: ganado de labór, de cuyo impt iés to 
: los exittie el ort. 27 del Regla-
! m e n t ó de 18 de Enero de 1878,: para 
' la ejecución ae la ley de 11 de Jul io : 
i de 1877. 
; Dios guarde á V . muchos a ü o s . 

Orense á 14 de Junio de 1901— E l 
Inspector, José R . Inchaurraudieta. 

Sr . Presidente del Ayuntamiento 
de.. . 

OFICINAS DE HACIENDA 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
M LA P R O V I N C U DE LBÓN 

C i r c u l a r 
L a Dirección general de Cont r i 

buciones dice á esta Delegación, en 
circular de 1.* del actual, lo s i 
guiente: 

•Vi s t a la instancia que D . Fer
nando Serret, en representac ión de 

D . Pedro Vida l Miró, registrador de-
varias minas en la proviucia do Lé
rida, dir ige al Excmo. Sr . Ministro 
de Hacienda en solicitud dti que por 
la Delegación se faciliten ^tii'nr p i 
ra la c i rcu lac ión de miuerales a los 
registradores que tengan sus regis
tros mineros demarc. dos y uo obre 
eu su poder el t i tulo de propiedad: 

Resultando que el mencionado 
Sr . Serret, en la ius to r j i a referida 
de 22 de A b r i l ú l t imo , alega que, á 

Íiesar de las circunstancias actuales 
avorables para la explo tac ión de 

carbones, no pueden és tos salir de 
la demarcac ión de la mina sin i r 
acompaBadosde les correspondien
tes ^K¿¡W, y como éstos no se faci
litan hasta que los interesados han 
obtenido el t i tulo de propiedad, y en 
estampar el sallo de é s t e se tarda 
bastante, los perjuicios que se cau
san al Tesoro y á los particulares son 
dé cons iderac ión : 

Considerando que el retraso en Ja 
e s t ampac ión del sello es motivado 
por el cónsiderabl» n ú m e r o de con 
cesiones mineras é incumbo al M i 
nisterio de Agr i cu l tu ra : 
• Considerando que la regla 5.*. del 
art. 45 del Reglamento vigente de ' 
28 do Marzo de 1900 previene que 

fiara facili tareé guias es preciso ha
larse al corriente en el pago del i m 

puesto de exp lo tac ión : 
Considerando que el art. 2 . ' del 

mismo reglamento dispoce que des
de el trimestre en que sea (irme el 
decreto del Gobernador c i v i l , o l o r - • 
gando una coocésióu .ee' d e v e n g a r á 
el cauón de supeificie, cuy o impoes r . . 
to, al cobrarse por leí Estado, supo
ne el reconocimiento de la pofesióh 
dé ht coina respoctiya: * - i 

Cóns idera i ído 'que d e j a s 'dos digí , ; 
.posiciones que ce ncában .de ci tar lae ' 
_desprénlié qúe^uo .es~prec¡SB la pose
sión del titulo de-propiedad, sino el 
otorgamiento eo orme de la conce
sión minera para el pego del i m - , 
puesto de canon, s iendolcot iseci ieñ- , 
c i á de lés té (ó pudiéndó serle) . el.de : 
exp lo tac ión , y desdé entonces la De
legación paede..faciÍitár.^«íM:v;l> 

Coús ide rando . lque la . resolución ; 
q u e s é dicto eo éi i téexpediei i teláfeol '-' 

¿ta á g r a n n ú m e r o de coucei ' ionar ios ' 
-de min i í ! qne; sé e n c u e i i u á ' i í ' e n - lasl ; . 
mismas C o n d i c i o n e s que «1. repre
sentado p o r el Sr . Serret; ,.. I J í ;• 
v Esta Dirección g e u é r a l se h a ser^; 
v i d o "acorríar, con tichn Ue boy, qué'• ' 
he Oficinas prtivin'ciáleK d^lHacienr . 
da faciliten jKiteir.'para la' c i rcuUción *: 
dé ininurajes coto UrreglVá la i e g l a . 

• 5 * del s"ft. 45 del reglamento de 28 
de Marzo do la'iO, desde el trimestre 
á qne alude el art. 2.° del t r i isn.o re
glamento, fiempre que la mina de 

Sue se trate huya sido objeto de la 
¡ a c i ó n previa que establece la -re

gla 1." dei art. 35.» . . . 
Lo que se hace público por medio 

de este periódico oficial para cono
cimiento de todos loa mineros de es
ta provincia . 

León á 14 de Junio d e 1901 — E l 
Delegado de Hacienda, P. O . , A lbe r 
t o J i m é n e z Coronado. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
D« LA PBOVINC1A DE LEÓN 

Habiéndose dirigido á esta Of ic i 
es varios Ayuntamientos consul
tando si para inc lu i r en los a p é n d i 
ces las variaciones de riqueza r ú s t i 
ca por colonia es necesario haber 
satisfecho los derechos reales, y A la 
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vez qae se los diga cómo han de jus
tificar las t i tas y bojas en las de pe-
CDiria, esta Admiuis t rac ióo , con el 
fio de evitar uuevo? dudas para u l -
t imar el sntTtcio de que se trata, 
contesta por medio de l a presente 
loa extremos coDsultadcs. 

Las variaciones de riqueza por co
lonia , qae ssi se hará constaren la 
casilla del apéndice donde expresa 
lea causas que motivan las altera
ciones, no es t án sujetas a l impuesto 

de los citados derechos, á n» ser 
que conste e l arriendo en escritura 
públ ica , documento jud ic ia l ó admi 
nistrativo, en cuyos casos procede 
satisfacer aqué l los ¡o mismo qu« por 
las transmisiones de fincas compra 
das, heredadas ó en permuta, y sin 
la car is de pago que lo acredite no 
deben figurar en el citado apéndice 
las referidas alteraciones. 

Para la var iación de riqueza pe
cuaria, han debida remitir oportu

namente las Alcaldías A esta oficina 
los recuentes de ganados no que fi 
guren las altas y bajas que tenga 
cada contribuyente, y al no haberlo 
hecho asi , hay qno .-comp-.fiar a l 
apénd i ce , como justificante,una re 
lación nominal do los individuos por 
pueblos que tengan vsriucinnes de 
esto concepto, la cual se formará 
con arreglo al mod«loqiifl se inserta 
á con t inuac ión de la presente y con 
vinta del resaltado obtenido en e l c i 

tado recuento. A l final de la misma 
se I n r i la suma total de altas y bajas 
que bao de d i r igunles cantidades, 
y secruidamei: te el resumen general 
del n ú m e r o y clases de ganados que 
hay en cada pueh!» perteneciente a l 
Ayuntamiento . 

León 14de Junio d e l O O l . — E l A d 
ministrador de Hacienda, P . I . , I'er-
nando L iébana . 

PROVINCIA DE LEÓN 
M O D E L O Q U E S E C I T A E I V XJA C I R C U L A R 

Ayuntamiento de 

RELACIÓN de los contribuyentes de este Municipio que figuran con altas y bajas en l a riqueza pecuaria, s e g ú n resulta del recuento general de ganados 
ú l t i m a m e n t e practicado en los pueblos de este Ayuntamiooto, y e s t á aprobado por la Corporación municipal con fecha de . . . . de 
i l c l «fio actual, despnta de resueltas Isa reclamaciones praseiitadus por los i n t e r e s a d o í , cuya relación se remite 1 la Artmioisr.rucióa de H a c i e n 
da, como justificante á las alteraciones en el apéndice p i n lu rej t i f isación del «mil ianui<a i t > <|U • b i i l - , Mtf i r n.-i e; p - o x i o n HÜ> Jn 1902: 

Número 
del 

rapar- ' 
tununto 

C O N T R I B U Y E N T E S P U E B L O S 

Total general. 

Riqueza pe
cuaria 

en el reparto 
de 1041 
Pitltut 

A Iteraciones de rtgueza iegin 
el recuento de ganados 

Altas . 
Pesetas 

Bajas 
Pesetas 

lliqueza pe
cuaria 

para el año 
de 1002 
Pautas 

• • R E S U M E N " G E T T E R A H i D E L . R E C U E N T O 

P U E B L O S 

Total del A^untamiento. 

H á a a e r * Je eabeias 4e gitwttém » - c a 4 a p«eW*-. 

Yacuno. Caballar: Mular Cabrio 
T O T A L ' 

(Sellol 
(Pecha y firma de los individuos de la Junta pericial y Corporación municipai.) 

A a A e M t a p r a i lMla t é» L e i a 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley de) Jurado, han 
sido designados para formar Tr ibu -
s a l en el cuatrimestre que abraza 
de l . ' d e Mayo á 31 de Agosto del 
a ñ o corriente de 1901, los individuos 
que á con t inuac ión se expresan: 
siendo las causas sobre homicidio y 
otros delitos,contra Jnl io Uar t iuezy 
otros, las que han de verse en dicho 
cuatrimestre, procedentes del Juz 
gado de La Bafieza; hab iéndose se
ña lado los días 1, 2, 3 . 4, & y 6 de 
Jul io próximo, i las diez de la ma
ñ a n a , paia dar comienzo a las se
siones. 

Cabevu de famtlt* y vecindad 

D. Ramón Chamorro Huerga, de 
L a An t igua . 

D . Nicolás Herrero Madrid, de R i 
vera. 

O. Migue l Fe rnández M a r t í n e z , d e 
L a Bañeza . 

O . José Cuesta Cano, de V a l c a -
bado. 

D . Francisco P e ñ i n C u e s t ) , de 
Santa Elena . • 

O. Francisco B u i z (Jarcia, de L a 
Bañeza. : 

D . Nicolás Santos Romero, de i d . 
D . Blas Berjón Alegre, de Bus t i -

l l o . 
D . Isidoro Alfjgetne Oato, de P o 

zuelo. 
D . Antonio Bécares de Blas, de 

Cas t roca l l ón . 
D. Gabriel Justel Prieto, de Cr.s-

trocoutngo. 
D. Miguel S imón Oarcia, de San 

Juan de Torres. 
D . Jul ián Luengo Flórez. de Des-

tnaoa. 
D. José Valderrey Ares , de Roble-

di no. 
D . Antonio Alvarez Casado, de 

Laguna de Negr i l l o s . 
U . Francisco Rodrigues Mermo, 

de idem. 
D. Manuel Carbajo Trepóte» de 

San Pedro. 
D. A g e pito Bodf íguez F e r n á n 

dez, de Pobladura de Pelayo Garc í a . 

D . T o m á s Mar t ínez Domínguez , 
de Regueras de Abajo. 

O. Juan Al i ja Rodr íguez , de V»)-
cabado. -

Capacidades 

D. Mar t in Pérez Pisabairo. de L a 
Nora . 

D. Cecil io de la Fuente Benito, de 
La Bañeza . 

D. Jul io Fe rnández Casado, de id . 
D. Pablo Gut ié r rez , de ídem. 

. 0 . J o s é Rayero Suárea , de idem. 
D. José Costel laiKs Fervorn, de 

Bcrcianos. 
D . Isidoro Perrero Rodr íguez , de 

idem. 
C . Francisco Aldonza Garc ía , de 

Pelechares. 
D . Blas Oarcia Aldonza, de idem. 
D . Joan Cadierno Alonso, de Cas-

trocontrigo. 
D . J o s é Morán Parra, de ídem. 
Don Juan Cuesta Fe rnández , de 

Laguna de Negri l los . 
D. G i c g o n o Melgar S á n c h e z de 

idem. 

D. Adrián Orando Gallego,de San 
Pedro. 

D. Domingo Vizcaíno F e r n á n d e z , 
do Torneros. 

D. Matías Ramón de lu Roca, de 
Pobladura de Pelayo G a r c í a . 
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Catezat de familia y vecindad 

D . A g u s t í n J iménez Frutos, de 
León . 

D. Alejo Rodr íguez Linacero, de 
ídem. 

D . Fél ix Zur zo, da ídem. 
D. Genaro Alvarez , de ídem. 

Capacidades 

D . André s Arenas Gonzá lez , de 
León . 

D . A n g e l Rabanal Alvares , de i d . 
León 27 de A b r i l de 1901 E l 

Presidente, José Antonio Parga y 
Sa i ju r jo . 



AYUNTAMIENTOS 

Alealttit anutitucional J i 
A l t a r a 

Ult imada la ccafección del a p é o -
dice «1 amillaramieoto que ha de 
servir de buso & los repartimientos 
decoDtr ibu i ' ión territorial por r ú s 
t i ca , pecuorih y u r b i n a que se han 
de formar para el eDorie 1902, se 
encuentra do muuiSeeto en la Secre
tar ia de la Corporación munic ipa l , 
por t é rmino de quince días , para 
que los coutribuyentes bagau les 
reclaa.acioiies que crean justas; pa
sados que sean oo se rán atendidas, 

Alvares Jum. 10 de 1901.—£1 A l 
calde, Melchor Faoizo. 

Alcaldía untitucioxal d» 
Santiago Millas 

Foronado y ul i ia iado el apénd ice 
de la rectif icación de umillarainieD-
to dé rú s t i ca , pecuaria y urbana de 
este Ayuutnmiento rte las altera
ciones de r iquez» para el f ño p róx i 
mo de 1902, queda expueeto al pú
blico; por ei Ü r m i u o de quicce días 
en la Sec re t a r í a de A v u n U n i i e n t o , 
con el fiu do oir rcc laa jac ioués ; pa
sados los cuales no s e r án admitidas. 

Sant iago 'Mil las 10 de Junio de 
1901.—El Alcalde, Ignacio Franco 
Franco. • • 

, : " # •.' 

S e g ú n parte que ha sido presen • 
tado ó eata Alcaldía por O.* Joeeb 
R o d r í g u e z \ r » ? , v iuda y vecina dé 
este pueblo, te ha ausentado dé la 
casa materna, el día 30 de M a j o ú l 
t imo, sin su permiso ni motivos 

' para ello, sin q u é sepa donde ee en
cuentre ,su h j u S a n t ' t g o T ' r i b i o Ro
d r í g u e z Kiidr íguez. Las ¡eñús BOU: 
soltero; de 19i ü o 8 a e edsd, pelone-
gro^cejaB Bl.pelo, ojos Í d e m , . nariz-' 
regBlaii. bi'ib'i ideni, . Íioca idem, có-j: 
lor moreno, frerite ¿f p a c i o s a l i t e 

-regular, p t o d u c c i ó n ' í d e m , s e ñ a s ' 
particulares: un lunur eu ia frente. 

Por lo tai to, ee ruega ú todas las 
autoridades.-..su busca, captura1 y 
conducc ión ' á ' mi d;spos¡cióa, para 
h a c e r e n t t e g a ' í f.u, ú iadre . ".• 
• San t f t g i rMi lh J s . iO . do. Jur. io 'rde: 

~ I M l í V $ ^ t c a l U e ; ^ l g D a ^p3n ^ ^ M > ; 
• Franco': • "- . . J - " ' ' - . v 'V'- ' 

por t é r m i n o de quince dins, e l apén 
dice al amillaramiento de l a contr i 
bución rús t i ca y urbana para el a ñ o 
de 1902. Durante dicho t é r m i n o 
pueden examinarle los contr ibuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que A su derecho convengan. 

Villafranca 10 de Junio de 1902.— 
E l Alcalde, J e s ú s Adran . 

Alcaldía cotuíitueúnal d i 
Catírill» de la Valdutrna 

Terminado el apéodüse de la r i 
queza rús t ica y pecuaria que ha de 
servir de base al repartimiento de l a 
con t r ibuc ión terri torial para el a ñ o 
de 1902, se halla expuemo al púb l i 
ca en la Secretarle de este A y u n t a 
miento, por t é r m i n o de quince d í a s , 
al objeto de oir reclamaciones; pasa
dos los cuales no serán atendidas. 

Castri l lo de U Valduerna á 13 de 
Junio de 1901.—El Alcalde , F ran
cisco Perrero. 

Jicama conslUuciontl d$ 
filiara 

Terminado el apéndice al ami -
llaramiento de este Municipio que 
h a d e servir de base á la formación 
de l repartimiento de la cont r ibuc ión 
territorial para «1 p róx imo a ñ o de 
1902, ge halla expuesto a l públ ico 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince dina, á fio de 
que los contribuyentes del t é r m i n o 
pu 'dan examinarlo y presentar las 
reclamaciones que estimen proce
den tes; pasado el cua l no se rá aten
dida ninguna rec lamac ión . 

Villares 12 de Junio de 1901.—El 
Alcalde, Tirso del E iego . 

• J k IcaÜia conatiíiícional dt * ~: 
i Sauta' Colomiit-dé 'Curutíio --..'„"-• 

•Pór-téríii:»ó ''d« quiuGi i .d ' i as ' aerh i" -
Ua d e -manifiecto . a ' ' "púbf i co -éu- la 

-Secre ta r ia 'dé iés te Avn i i t aü i i én to ; e l 
. - a p é n d i c e ' a l u u i i i u r & í n i c n i . o para e l 
- añu de ISfe por'ibdu.CIIMOdé.riqu«V 

za , p a i a q ú é lo8(;cr. t r i bu .v i !Ute¿ pre-
•'. M o t e o ' l á » - tecUm'scU' t ie i i q u e crean 

justas contra e l B i i s i a o . -
Santa Colomba'de Cui ueQo . l l de 

Junio de 1901.—El Alca lde , Isidro 
Castro.-

Alcaldía cotutitucimuit de 
'•• l iar jas -

Se h a l l a d e manfiesto e n la Se
cretaria de e t t e A y u i i t a i i i i e n t o par 
termino de quince - .días , e l a p é n d i c e 
a l amillaramionto d e l a cnui i ibuciÓD 
rús t i ca y pecuaria pa ro e l a ñ o de 
1902. Durante dicho termino puodeu 
examinarle los contribuyentes y 
presentar las reclauiacionetque á su 
derecho convengan; pasado dicho 
plazo no se rán oiilas 

Sarjas 12 ce Juuio d e 190! .—El 
Teniente Alcalde. Carlos Sobrado. 

Alcaldía cmstiltícional de 
Villafranca del Meno 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Av untamiento, 

Alcaldía contlitucUmal de 
Oaetilfali 

Se hal la terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretaria del A y o o -
t s m i e n t o , p o r t é r m i n o d e q u i n c e d i a s , 
él apénd ice s i amillaramiento para 
él reparto de la c o n t r i c i ó n t e r r i 
torial del p ióx imo a ñ o de 1902, con. 
objeto de que durante ellos sea exa
minado por los Contribuyentes que 
lo crean ccevenierite y presentar 
contra é l Iss reclamaciones que les 
convengan; pues pasado dicho t é r 
mino no serán admitidas. . 

Castilfalé 13 de Junio de 1901.—. 
E l Alcalde, Ignacio Diaz Cano ja. 

* A l c a l d í a coMtitucional de 
Wlaturiel 

-" Terminado por h» Junta pericial e l 
apénd ice al amillaramiento que ha 
de servir dé base al repartimiento d é 
la'cÓDtribución de inmuebles, r.nlti-

i vo y g a n a d e r í a para e l -próximo a ñ o 
Ce 1902, queda expuesto al público 

; por t é r m i n o de quince días en la c a - ' 
; sa consistorial de'este Ayu i i t amien : 
i , to;"dehtro de los cuálé.-i los c 'oñtri-
4' buyei i tés pñéden h o c é r l a s r ec lamá-
• cioiiéf>niie creaVi:<5()rivei.ieiites,poéF., 
i ' pasado dicho té rmino no, se rán oídas 

Villatníiel 10 de J imio de 1901.—. 
: E l Alcalde, Isidro 'Blanco'.'-

j Alcaldía cotulitttcional dé 
i - - ' C u M l i u d e ht-Qlmi•'•«?".",•. 
! . E l a péndice de U riqueza rús t i ca 
! y pecuaria qae ha de Servir de base 

para :él r epa r t imien to -cor reepoÜT 
i diente al próximo ejercicio dé 1902, 

•«e. halla expuesto al públ i in en la 
Secretaria de este Ayuntamiento , á 
fia de oir reclaaiarienes que contra 
«i mismo se presenten en t é r m i n o 
de quince dUs ; pasadas los cuales 

n o serán atendidas. _ ,-
. Cübil ias do ios Úteros 12 de Junio 
de 1901.—Ei Alcalde , Dámaso U ó -
bana. 

Alcaldía cotislilucionalde 
SaAelicet del Rio 

Terminsdu en este Ayuntamiento 
el apéndice al ' ainillaraniiento for
mado para la derrama de la contr i 
bución territorial para el p róx imo 
a ñ o de 1902, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaria del mismo 
por t é rmino de qiiir.ee d í a s , á do de 
oir las reclamaciones que contra «I 
mismo se presenten; pasado el cua l 
co serán atendidas las que al efecto 
se hayan de formular. 

Sahslices del R io 10 de Junio de 
1901 . - -E l Alcalde , Isidoro del Ser. 

Alcaldía comtilucional ie 
Corullón 

Se hallan de manifiesto en la Se 
cretaria municipal por t é r m i n o de 
quince días los apénd ices al ami l la
ramiento de la contr ibución rús t ica 
y urbana para el año de 1902. Du
rante dicho t é rmino pueden exami 
narles los coutribuyentes y presen
tar las reclamaciones .que á su de
recho convengan. ' * ' 

Corullón 11 dé Junio de 1901 . — E l 
Alca lde , J ó t e Novo. • , 

* Alcaldía conitituñonal de 
riUa^vilavtbn 

Terminados.en este Ayuntamiento 
los apénd ices al amillaraoiieuto que 
han de K r v i r de bise 4 loe reparti
mientos de lo con t r ibuc ión rús t i ca . 

i colonia y peóuaria .en e l á ñ ó 1902,se 
hallau de map i f i e s tóa l p ú b l i c o é n la 

¡ Secre tar ía - de este Apuntamiento 
i por Wruiiuo.de quince dias, para.que 
, loa coutribuyentes y hacendado» fo

rasteros comprendidos en'ellos pue-, 
. dan exaui i i íar les y hacer las reclama-

clones que crean justas; jpués pasa
do dicho plazo' j i o s e r á n - a t e n d i d a s 
l asque se presenten: •••''--' ' 

r Villadoilaín'bré:'.,18'.;de Judio d é • 
1901.—EL.AlcBlde : Celestino E a l -

. " b u é n a r T.-7:IV;,: .. .:"';'"„ ••" 
i .. " -.--•v •• •-.«-. Í 
; . ; -"^ii".' •- - ' . . . : . i . , » - # . ; ' - . ' ; ^ . 
' :75Pjr,reBunciajdel q u é l á . d e s é m p é : : 
.Sabs se halla yacaute" lá p!az3 de'. 

:.Beneficeuciii m i i i i i c i p a l ; d é ; este 
Ayuntamiento, dotada cbn 20Ó pe . 

. setas anuales, q i ie . séráñ ' sa t i s féchas 
de los fondos muñic ipulés por t r i - ' 
mestres yéñciíios. Ijo q u e s e ' a ó ú ñ c m -
al público por' t é i m i u o de treinta 
dias, .á coi t á r desde- la ioserción de 
és te atinncli) ¿d é f BoLBTÍN:OFÍciAt: 
de la provincia: Durante cuyo {plazo 
los aspiradles p resen ta rán en la Se
cretaria del uiitmo las instancias 
documentadas y hojas de servicio. 

E i sgmciado tendrá el cargo de 
visi tar ó asistir gratis á 70 fcmilias 
pobres y i las operác ioces de leetn-
plazos, quedando en libertad de ha 
cer igualas con los 500 vecinos del 
Municipio y demás , dé los 'pueblos 
l imítrofes . - ~ 

ViUaqii i lambre 4 13 de Junio de 
1901 — E l Alcalde, Celestino B a l -
buena. 

Alcaldía comtitueional de 
Benatida 

Se hallan de mai ifiesto eu l a S e 
cretaria municipal de este A y u n t a 
miento, por espacio de 15 dias, loe 
apénd ices al amillaramiento de l a 
cont r ibuc ión rús t ica , pecuaria y ur 
bana para el a ñ o de I9ó2. Durante 
el referido plazo pueden examinar
les los contribuyentes y presentar 
las reelvmaciooes que á su derecho 
convengan. 

Beuavides 10 de Junio de 1901.— 
E l Alcalde, G e n a r o . R o d r í g u e z . 

J U Z G A D o W 

Don Jul io Mart ínez Jimeno, Juex 
de ins t rucc ión de esta ciudad y su 
partido-
Por la presente requisi toru se c i 

ta, l lama y emplaza al procesado 
Antonio Ciómez Iglesias, natural de 
Loña del Ú o ñ t e , partido judic ia l de 
Oiense, vecino de Requejo, solte
ro, jornalero, hijo de José y de B a l -
bina, de 20 años de edad, él cual 
debe hallarse en Infiestó (Asturias,) 
dedicado' a l oficio do afilador, para -
que en el t é r m i n o de diez dina, con
tados desde la inserción de. la pre
sente en la Gaceta de Uladrid j Bote-
tina Odcidle* de e s t á provincia , 
Orense y Oviedo, comparezca ante 
este Juzgado cob el fiu de empla
zarle para ante la Audiencia provin
cial de esta ciudad, en el s u m a r i ó 
que contra dicho sujeto se sigue por 
estafa i la C o m p i S í a ' d e ¡os ferroca
rriles del Norte; bajo aperuibimien-. ' 
to de que ¡si úo lo ver fien será . de-> 

- clarado rebelde, paráuonle a d e m á s 
el perjuicid ' .éiqíe hubiere lugar . ' ' 

Dado en Lflóú á' H de Juuio de 
1901.—JulipiMartinez J imeno—Por , 

. su mandado, .Estanislao ; S : Luengo.. 

Alcaldía coitítitucional de 
fiemiitre 

Se halla terminado y expuesto s i 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , por t é r m i n o de quin -
ce d i«s , ú fin de oir r ec lamé¿ iooes , 
el a p é n d i c e al amillaramiento de la 
con t r i buc ión rús t i ca y pecuaria, do 
las alteraciones que ha sufrido dicha 
i iqueza, para el p róx imo a ñ o de 1902. 

Bembibre 12 de Junio de 1901.— 
E l Alcalde, Agapi to Flor . 

'. . Cédula di citación ^ •* , ' 

- E l Sr . Juez de ins t rucc ión de e s t é 
purtido Ü: JuanvPla Sampedro, enu 
provideuciá dé .ésté d ía , dictada.en 
cansa criminal seguida pór lesiones 
inferidas á .francisco' Félix Cubero,":: 
vecino do ' L» Nora ; tiene: acordada, 

.la c i tac ión- de és te en ia forma disr 
puesta por el pá r r a í í p r imoró 'do l a r - ..-
:ticuló"178 de-la ley de Enju ic iamién--
to c r imina l , con el fin uo q ú e . c ó m -
parezua cu laúcala ué j iudiencia- de -
e s t é J uzeado para ser reconocido 
por los facultativos, enca.rgadós-.de/ 
su asiKtcncia y . c u r a c i ó n , con " ¿ p e r - ' 
c ib imíen to de que si no comparece 
le 'partirá el perjuicio á que baya l u 
gar eu derecho. 

Y para uu'<st.e, en cumplimiento 
á lo ordenedo, expido lo presente c é 
dula original eu U Bbñeza á 14 de 
Juuio de 1901.—El Escribano, T o 
m á s de la Poza, por F e r n á n d e z . 

- ANUNCIOS PARTICULARES 

É M I U O A i V A R A D O 
MÉDICO-OCULISTA, 

pe rmanece rá en León desde el dia 5 

hasta el 30 de Junio. 

H O T E L I Í U I C D A . 

LEÓX: 1901 
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